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  Boletín Oficial     
Ciudad de Ceuta 

 
 

 

SUMARIO 

 

BOCCE 
Nº2 

EXTRAORDINARIO 

 

Año XCX 
Jueves 

23 de Enero  
de 2025 

 
 

CEUTA 
D.L.: CE.1-1958 

 

 
 

 

 
 

2.- 
 
 
 
 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
Segundo listado provisional del Programa de Inserción Laboral a 
través de obras o servicios de interés general y social 2024 (Plan de 

Empleo de la Administración General del Estado 2024), procedi-

miento de selección de personas participantes y modelo de alegacio-
nes. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
 
 

2.-    De conformidad con la Resolución de adjudicación 03.12.2024, por lo que se resuelve la convocatoria de adjudicación de 

subvenciones en el ámbito del convenio SEPE-Administración General del Estado y de acuerdo a la establecido  en el Anexo II 
del procedimiento de Gestión de las Ofertas publicado en BOCCE de 05.07.2023 se procede a la publicación del segundo listado 
provisional de seleccionados para el Plan de Empleo de Administración General del Estado, a los efectos de máxima difusión.  
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE INSERCIÓN LA-
BORAL A TRAVÉS DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL (PLAN DE EMPLEO) DE LA 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA, CONVOCATORIA DE 2024. 

 
La Delegación del Gobierno en Ceuta, entidad beneficiaria, solicitará las personas desempleadas necesarias para ejecutar su pro-
yecto  de inserción laboral a través de obras y servicios de interés general y social, a la Oficina de Empleo y Prestaciones de 
Ceuta, a fin de que ésta proceda a la selección de personas participantes, conforme a los criterios establecidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, teniendo en cuenta los criterios de prioridad establecidos en el artículo 45 del mis-
mo real decreto, y en el art. 10 de la Resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, de 13/11/2024, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación del programa de inserción 
laboral a través de obras y servicios de interés general y social, en colaboración con órganos de la Administración General del 
Estado, en el ámbito territorial de las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
La selección de las personas desempleadas participantes, de conformidad con lo informado a la Comisión Ejecutiva Provincial 
del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta, en su reunión del 11 de julio de 2024, se realizará por la Oficina de Empleo del 
SEPE en Ceuta, órgano instructor de este procedimiento, en los siguientes términos: 
 
1º.- Confección del listado general de demandantes de empleo seleccionados, que tendrá dos componentes: 

 
1. Una parte, tras la petición del SEPE, los órganos correspondientes de las Administraciones Públicas competentes prese-

leccionarán a los candidatos pertenecientes a los colectivos prioritarios hasta el número correspondiente al porcentaje 
aprobado para cada cupo. 

 
2. La otra parte, será la Oficina de Empleo del SEPE en Ceuta quien realizará tantos sondeos como ocupaciones se ofer-

ten, preseleccionando entre las demandas más antiguas, el doble de candidatos que puestos ofertados. 
 
2º.- Comprobación del cumplimiento de los requisitos (perfiles) exigidos en la oferta presentada en la Oficina de Empleo de 
Ceuta, el de residencia de un año en la Ciudad de Ceuta y contar con permiso de trabajo por parte de los residentes extranjeros, 
ordenándose a los candidatos de mayor a menor antigüedad en la demanda. 
 
3º.- Asignación de la puntuación que proceda conforme a los méritos previstos en el baremo establecido por la Dirección Provin-
cial del SEPE en Ceuta. Dichos requisitos y méritos se computarán en fecha 03/12/2024, día de la Resolución de concesión de la 
subvención a la Delegación del Gobierno en Ceuta. Finalmente, se ordenarán los desempleados de mayor a menor puntuación, 
conformando la lista provisional de personas participantes en el proyecto de inserción laboral. En los cupos correspondientes a 
los colectivos prioritarios, la baremación sólo habrá servido para ordenar a los seleccionados, que serán todos los preselecciona-
dos por los árganos de las Administraciones Públicas competentes. En el cupo general, con preferencia para los parados de larga 
duración, la baremación y posterior ordenación de los candidatos, supondrá la selección de las personas requeridas y el descarte 
del resto, quedando estos en listas de reserva para posibles bajas. En esta etapa, se garantizará el porcentaje de mujeres y de jóve-
nes coincidentes con sus proporciones entre los desempleados de Ceuta existentes el 03/12/2024. 
 
4º.- Publicidad de las listas provisionales de seleccionados: A los efectos de darle al procedimiento la oportuna y obligada difu-
sión, se procederá a la publicación del listado provisional, haciendo constar cuantos datos sean necesarios para identificar al tra-
bajador y los conceptos por los que ha sido baremado. La publicación se realizará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y 
en la página web del SEPE (www.sepe.es). De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, en rela-
ción con lo preceptuado en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de 
los derechos digitales, los listados de seleccionados pueden ser considerados una fuente accesible al público pues constituyen un 
acto de gestión. 
 
5º.- Plazo de alegaciones a las listas provisionales: Los interesados dispondrán de un periodo de alegaciones de cinco días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación. 
 
6º.- Publicidad de las listas definitivas de seleccionados: Una vez atendidas las alegaciones presentadas, el órgano instructor del 
Servicio Público de Empleo Estatal publicará la relación definitiva de los demandantes de empleo seleccionados, dando conoci-
miento de: si se trata de un grupo prioritario, de la valoración general obtenida, de la ocupación y de la información para la pre-
sentación y la firma del contrato. La publicación se realizará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la página web del 
SEPE (www.sepe.es). De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, en relación con lo preceptua-
do en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digita-
les, los listados de seleccionados pueden ser considerados una fuente accesible al público pues constituyen un acto de gestión. 
Completan este procedimiento sendos anejos con los baremos que han de regir la selección de los demandantes de empleo parti-
cipantes en el proyecto y otro, con las normas y conceptos que se han de aplicar. 
 
 

Anexo I 
Baremos que han de regir la selección de demandantes de empleo 

 
I. Baremo de colectivos prioritarios a tener en cuenta en la convocatoria, con el porcentaje (%) o cupo de puestos a reservar 

para cada uno:  
 

a) Personas con discapacidad, 7%. 
b) Mujeres víctimas de violencia de género, 6 %. 
c) Penados en tercer grado, 2%. 
d) Beneficiarios del IMIS, 7%. 
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e) Beneficiarios del IMV, 10%. 
f) Demandas más antiguas, 12%. 
g) Personas con problemas de drogodependencias y otras adicciones, 2%. 
h) Menor nivel de protección por desempleo (SED), 4%. 
i) Víctimas de violencia terrorista, 0,2 %. 
j) Mayores de 63 años con ausencia de periodo de carencia para la jubilación, máximo 720 días (no se determina porcen-

taje). Se tendrá en cuenta a petición del interesado, siempre que la solicitud tenga entrada en este organismo antes de la 
publicación del listado provisional. 

 
II. Baremo de méritos: 

 
1. Permanencia en desempleo: 0,1 puntos por mes de inscripción. Si son parados de larga duración se incrementará en 0,5 

puntos por año completo.  

2. Responsabilidades familiares: 0,6 puntos por persona a cargo. A partir de tres personas la puntuación se incrementará 
en 0,6 puntos. 

3. Formación para el empleo: 1 puntos por cada acreditación profesional de las impartidas en el marco del sistema de 
formación profesional de Ley 30/2015 para el Empleo, en las tres últimas convocatorias realizadas, y con una duración 
mínima 20 horas por curso. Máximo 3 puntos. 

4. Demandantes mayores de 45 años: 1 punto. 

5. Demandantes de empleo preseleccionados por antigüedad como desempleados que nunca hayan sido contratados en un 
plan de empleo: 2 puntos. 

6. En función de lo establecido en el apartado a) del artículo 45 del Real Decreto 818/2021, y para favorecer la primera 
experiencia profesional, a las personas que no hayan trabajado anteriormente en la ocupación cuyo perfil se adecue al 
puesto ofertado: 1 punto. 

 
 
 

Anexo II 
 

Normas de carácter general y definición de conceptos 
 

a) Obligaciones de los demandantes de empleo: La participación de los parados en los programas de empleo constituye un 
elemento más de su itinerario de inserción, así como una obligación derivada de su compromiso de actividad, de confor-
midad con lo dispuesto en el Capítulo VII, Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones, del Real Decreto Legisla-
tivo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

b) Colocación adecuada: De acuerdo con el artículo 301 de la citada Ley y el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo, “Se considerará adecuada, la colocación en la profesión demandada por la persona trabajadora, de acuerdo 
con su formación, características profesionales, experiencia previa o intereses laborales y también aquella que se corres-
ponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas”. 

c) Para los colectivos de mujeres y de jóvenes se garantizará el tanto por ciento de representación que tengan en la estadísti-
ca de parados existentes el 03/12/2024. En consecuencia, a las mujeres le corresponderá un 61,71% y a los jóvenes el 
21,05% de los puestos de trabajo. 

d) Demanda de empleo: Se encontrará en situación de alta como desempleado a fecha de resolución definitiva, así como a 
la de publicación del listado definitivo de demandantes seleccionados, con excepción del colectivo de demandantes de 
empleo de tercer grado y víctimas de violencia de género, que deberán estar en situación de alta a fecha de publicación 
del listado definitivo. 

e) Situaciones de igual puntuación: Se dirimirán eligiendo en primer lugar al candidato de mayor antigüedad como parado; 
si permanece la igualdad, al de mayor edad; y si persiste el empate, primará la condición de mujer. 

f) Colectivo joven: Se denomina así a los demandantes desempleados en edades comprendidas entre los 16 y los 30 años no 
cumplidos. 

g) Plazas no cubiertas: Las correspondientes a los cupos de los colectivos prioritarios, pasarán al cupo general. Estas y las 
bajas en el cupo general, se cubrirán de acuerdo con las listas de reserva, en donde los candidatos estarán ordenados por 
orden de puntuación.  

h) Responsabilidades familiares: A efectos de lo previsto en el Apartado III.2 anterior, se entenderá por responsabilidades 
familiares tener a cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis años o mayores incapacitados, o menores acogidos, 
cuando la renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida por el número de 
miembros que la componen, no supere el 75 % del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias. No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores acogidos, con rentas de cualquier naturale-
za superiores al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordi-
narias (artículo 275 de la Ley General de la S.S.). 

i) Parados de larga duración: Se considera a todos aquellos cuya permanencia en la demanda de empleo sea de 360 días en 
los últimos 540 días. 
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j) No se perderá la antigüedad en la demanda de empleo por haber trabajado un periodo inferior a 90 días dentro del año 
inmediatamente anterior a la fecha de la convocatoria. Se tendrá en cuenta a petición del interesado, siempre que la soli-
citud tenga entrada en este organismo antes de la publicación del listado provisional. 

k) De la reiteración de contratos: Ningún demandante de empleo habrá trabajado en este tipo de programas en el año ante-
rior, con excepción de los que fueron contratados en el plan de empleo de ese año por un tiempo inferior a tres meses en 
los últimos doce (anteriores a la fecha de la convocatoria del actual Programa de Inserción Laboral a través de obras y 
servicios de interés general y social 2024-2025). 

 
 

FRANCISCO JOSÉ GIL SÁNCHEZ 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL SEPE 
FECHA 23/01/2025 
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